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                               ORDEN NÚMERO  1358/2021 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 048/2022 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
  

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

 

Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad ha propuesto la tramitación 
del expediente para la adjudicación de un contrato de Servicios denominado: “Servicio de 
promoción del acogimiento familiar de niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados”. 

La tramitación urgente del citado expediente se hace necesaria por las siguientes razones de 
interés público: 

La localización y atención de niños, niñas y adolescentes migrantes sin acompañamiento 
familiar en el territorio de la Comunidad de Madrid, constituye para la Dirección General de 
Infancia,  Familia y Fomento de la Natalidad (DGIFFN) una responsabilidad ineludible que 
impide posponer o demorar su cuidado, entendiéndolo como un deber de máxima prioridad, 
teniendo en cuenta las circunstancias de especial vulnerabilidad que están asociadas a estos 
menores de edad y ofreciendo una respuesta de calidad que siempre pretende ser una solución 
duradera. 

Dentro del marco de la situación actual de grave crisis social y económica provocada por la 
pandemia de la Covid-19 a nivel mundial, y tras la aprobación por parte del Consejo Europeo, el 
21 de julio de 2020, del Instrumento Europeo de Recuperación, con la conformidad del 
Parlamento Europeo en diciembre de 2020, destinado a hacer frente a las consecuencias 
económico-sociales derivadas del COVID-19, el Gobierno presentó el 7 de octubre de 2020 el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, (Plan España Puede 2025), en el que se 
establece el marco de actuación para los años venideros a partir de la identificación de cuatro 
ejes transversales de actuación, diez políticas palancas y treinta líneas de acción.  

Con fecha 13 de abril de 2021, el Gobierno presentó el denominado “Proyecto Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia” acompañado de cuatro Anexos. El Plan de 
Recuperación definitivo fue aprobado por el Consejo de Ministros en sesión de fecha 27 de abril 
de 2021. Con fecha 30 de abril de 2021 se publicó en el BOE la Resolución de 29 de abril de 
2021, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de 
abril de 2021, por el que aprueba el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

La Comisión Europea aprobó finalmente el 16 de junio de 2021 el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de España. 

Dado el corto plazo de tiempo previsto para su implementación en el Instrumento europeo de 
recuperación Next Generation EU y en el referido el RD Legislativo 36/2020, de 30 de 
diciembre, se estima que la tramitación de este procedimiento abierto simplificado debe hacerse 
por la vía de urgencia. 
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Por todo ello de conformidad con el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014 

 

DISPONGO 

 

Declarar de urgencia la tramitación del expediente de Servicios denominado: “Servicio de 
promoción del acogimiento familiar de niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha 
 
 
 

26 de agosto de 2021 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
 (P.D. Orden 555/2021, de 21 de abril, BOCM nº 102, de 30/04/2021) 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA 
Y FOMENTO DE LA NATALIDAD 
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